
Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospital Nacional Dos de Mayo Nº .A--10 -2024/D/HNDM 

Lima,� de.H� . . . .  de 2024 

VISTO: El Expediente Administrativo Registro Nº 09560-2024, que contiene entre otros 
documentos el proyecto del Documento Técnico: "Plan de Vigilancia, Tratamiento y Control de 
Dengue en el Hospital Nacional Dos de Mayo - 2024"; 

CONSIDERANDO: 

'  .. 

Que, el artículo 9° de la Constitución Política del Perú, establece que el estado determina la 
olítica Nacional de Salud. El Poder Ejecutivo norma y supervisa su aplicación. Es responsable de 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 082-2024-MINSA, se aprueba el Documento 
Técnico: "Plan de Prevención y Control del Dengue 2024", con el propósito de contribuir con la 
preservación de la salud de las personas y la reducción de la morbimortalidad producida por el 
dengue a nivel nacional , con énfasis en la población en riesgo durante el año 2024 en el Perú"; 

Que, los numerales I y 1 1  del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, 
disponen que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para 

/;��alcanzar el bienestar individual colectivo, y que es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y 
' �  ·  nal •o. "-1. íf .;���.,�'"c,;(; romoverla, respectivamente; 

I ·  ·E. , ?:1 )  

�!1 • '��- !ll ?u�, mediante Decret? . Sup�e�o Nº 013-2006-SA, . aprueba �I . Reglamento de 
'!!!..:� ��:. · Establecimiento de Salud y Servicios Medicas de Apoyo, el cual tiene por objetivo establecer los requisitos y condiciones para la operación y funcionamiento de los establecimientos de salud y 

servicios médicos de apoyo, orientados a garantizar la calidad de sus prestaciones, así como los mecanismos para la verificación, control y evaluación de su cumplimiento; 

Que, el precitado Documento Técnico, señala que el dengue es una infección viral transmitida 
por mosquitos hembra, de especie Aedes Aegypti, hacia los humanos. Esta enfermedad ha presentado un aumento alarmante en u incidencia en diversas partes del mundo, especialmente, en 
las zonas tropicales y subtropicales; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 826-2021/MINSA, de fecha 05 de julio de 2021 ,  se 
aprobó las Normas para la elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud, la misma 
que en su numeral 6 . 1 . 4 ,  señala entre los tipos de documentos normativos, al Documento Técnico, 
cuya finalidad es básicamente de información u orientación a los usuarios , personal de salud y/o 
pob lación general , basado en el conocimiento científico y técnico, validado por la experiencia 
sistematizada y documentada , y respaldado por las normas vigentes que corresponden. Por su 



. :  -· DE s. 

/#'" ::!:.:(Jo.,.: contenido, algunos serán de obligatorio cumplimiento, dentro de los cuales se encuentran los planes 
·�f; ��1' � , de diversa naturaleza; 
o c,,  . J I  ¡!  
�  �- 

fc:-�ION &;...:S/ Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 090-2022/MINSA, se aprobó la Directiva 
· Administrativa Nº 326 - MINSA/OGPPM-2022: "Directiva Administrativa para la Formulación, 

Seguimiento y Evaluación de los Planes Específicos en el Ministerio de Salud", con la finalidad de 
contribuir al logro de los objetívos institucionales y sectoriales mediante la estandarización de Planes 
Específicos en el Ministerio de Salud (MINSA), que se orienten a lograr la operatividad de las 
intervenciones sanitarias y administrativas relevantes; 

�,s1i: a Que, el artículo 10° del Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional Dos 
.¿,�:�, .¡:-· Mayo, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 696-2008/MINSA, señala que la Oficina de 
� :f · ·-� � emiología y Salud Ambiental tiene entre sus funciones generales : "b) Detectar, investiga( informar y 

t ,�� trotar ocurrencia de brotes epidémicos; así como la vigilancia Epidemiológica con posterioridad a Desastres 
�ºfA��\\4';� n el Nivel Hospitalario" y "  d) Proponer, ejecutar y evaluar la vigilancia epidemiológica para daños que ocurren 

en el nivel hospitalario en pacientes y personal y recomendar las estrategias de intervención"; 

Que, el proyecto de Documento Técnico: "Plan de Vigilancia, Tratamiento y Control de 
. -� Dengue en el Hospital Nacional Dos de Mayo - 2024", tiene entre sus objetivos específicos lo 

/:¡:s\���.1 �E'� siguiente: " Fortalecer la capacitación del personal de salud de los servicios Emergencia y Unidad de 
(f-f � _/\'iipuidados Críticos, Medicina, Pediatría, Ginecología, entre otros del hospital para la detección de 
,\ -· ·� (i'_,.signos de alarma, detección de formas graves de dengue, seguimiento y manejo de casos en todos 
����;�wH.��""�1 los grupos de edad, según severidad; 

Que, mediante Nota Informativa Nº 083-2024-0ESA-HNDM, de fecha 9 de mayo de 2024, el 
Jefe de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, señala que el proyecto del Documento 
Tecnico: "Plan de V igilancia, Tratamiento y Control de Dengue en el Hospital Nacional Dos de Mayo - 
2024", ha sido elaborado por un Comité de Trabajo, del mismo que se ha dejado consta en el acta de 
fecha 2 de mayo de 2024, que obra a foja 20 del expediente de visto; 

Que, mediante Informe Nº 034-2024-0EPE-EPP-034-EP-HNDM, de fecha 14 de mayo de 
2024, la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, concluye lo 
siguiente: "El documento propuesto cumple con la estructura establecida en la normatividad vigente. 
En el marco de los antecedentes mencionados y las consideraciones expuestas en los párrafos 
precedentes, el Equipo de Presupuesto (. . .) luego del análisis respectivo, informa que a la fecha del 
presente informe cuenta con un PIM de SI. 432,094 soles y recursos de libre disponibilidad por el 
importe de SI. 50,000 soles (se adjunta reporte presupuesta/) para financiar el "Plan de Vigilancia, 
Tratamiento y Control de Dengue en el Hospital Nacional "Dos de Mayo" - 2024"; 

Estando a lo propuesto por el Jefe de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental; 

Con las visaciones del Director Adjunto de la Dirección General, de l a  Directora Ejecutiva de 
la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, del Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de 
Administración, del Jefe (e) de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental ; y , del Jefe de la Oficina 
de Asesoría Jurídica ; 

De conformidad con lo establecido la Resolución Ministerial N° 696-2008/MINSA, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Func iones del Hospital Nacional "Dos de Mayo" y la 



Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospital Nacional Dos de Mayo Nº .!\ 1 () -2024/D/HNDM 

Lima,;P.de . . .  H.� de 2024 

SE RESUELVE: 

.d-······· .... 

Cl':--.. Artículo 1°.-Aprobar el DOCUMENTO TÉCNICO: "PLAN DE VIGILANCIA, TRATAMIENTO 
�";���,�:s-1<:'V CONTROL DE DENGUE EN EL HOSPITAL NACIONAL DOS DE MAYO • 2024", el que en 

�-��..,.......� •. �fcd·ecinueve (19) páginas, forma parte integrante de la presente resolución. 
::. i � e �� .;"'� .. l,f 

�"'orFa _.,.'?,�- Artículo 2°.- Disponer que, la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, realice la difusión, 
seguimiento, evaluación, ejecución del Documento Técnico: "Plan de Vigilancia, Tratamiento y Control 
de Dengue en el Hospital Nacional Dos de Mayo - 2024", aprobado por la presente resolución. 

Artículo 3º .- Disponer que, la Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática de la 
Institución realice la publicación de la presente resolución directora! en el portal institucional del 
Hospital http://www. hdosdem ayo .gob. pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

VRGP/JEVf/DLPNdlpa 
e.e .. 
. Dirección General. 
• Dirección Adjunta 
• Org. de Control Institucional. 
- Ofic. Ejecutiva de Planeamiento Estratégico . 
• Ofic. Ejecutiva de Administración. · 
• Ofic. Epidemiología y Salud Ambiental. 
. Ofic. Asesoria Jurídica. 
- Ofic Estadística e Informática 
• Archivo. 








































